
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION W 88

Carrera de Derecho, Título Abogado, Universidad Mayor

Sedes: Sede Oriente (Santiago), diurno, presencial;
Sede Oriente (Santiago), vespertino, presencial;

Sede Temuco (Temuco), diurno, presencial;
Sede Temuco (Temuco), vespertino, presencial;

Sede Manuel Montt (Providencia), diurno, presencial;
Sede Manuel Montt (Providencia), vespertino, presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Derecho, de la Agencia ADC Acreditadora,
con fecha 12 de Octubre de 2016, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la Comisión
Nacional de acreditación.

• El informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Carrera de Derecho.

• El informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la carrera de Carrera de
Derecho, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 12 de Octubre de 2016 del Consejo de
Acreditación del Área de Derecho.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Derecho, se sometió voluntariamente al proceso de acreditación de carreras
administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas específicas para la acreditación de la Carrera de
Derecho, autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 30 de Mayo de 2016, Don Rubén Covarrubias Giordano, representante legal de la
universidad y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el
Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la carrera.
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4. Que en las fechas de lO, 11, 12 de Agosto de 2016, la carrera fue visitada por un comité de
pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Con fecha 14 de Junio, la carrera entregó a la agencia el informe de Autoevaluación.

5. Que con fecha 05 de septiembre de 2016, el comité de pares evaluadores emitió un informe
que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

6. Que con fecha 05 de septiembre de 2016, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que por comunicación del 16 de septiembre de 2016, la Carrera de Derecho, comunico a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de pares
evaluadores.

CONSIDERANDO

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

l.-Dimensión Perfil de Egreso y Resultados

Fortalezas

1. Se evidencia el cumplimiento del objetivo educacional orientado a otorgar a los
estudiantes competencias para la litigación, a través del funcionamiento de talleres de
litigación, Tribunales Mayores con casos reales, y clínica jurídica con especial participación
en tribunales de familia de Santiago y Temuco.

2. Se destaca el funcionamiento de Centros de Estudios que permiten realizar labores de
investigación a los estudiantes y la selección de casos para la litigación ante los tribunales
mayores.

3. Se valora el otorgamiento del grado de bachiller en Asistencia Jurídica al sexto semestre de
la carrera, como instrumento de comprobación del perfil de progreso, en competencias.
No obstante los alumnos a nivel de tercer año, tienen por el ministerio de la ley la calidad
de procuradores.

4. Se reconoce el esfuerzo por conocer, de parte de empleadores de las habilidades
profesionales de los egresados y en especial de sus destrezas en litigación y capacidad de
gestión, no obstante, la muestra efectivamente recogida es aún insuficiente para advertir
tendencias más permanentes.

5. Se aprecia un diseño curricular que posibilita la obtención temprana del grado de
licenciado en derecho. El examen de grado en su forma propuesta ayuda en este proceso y
lo hace más eficiente.

Debilidades

1. La estructura curricular se ajusta al marco institucional; sin embargo, no se evidencia una
asignatura específica que tribute a la formación ética. Tan solo, en el segundo semestre de
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la carrera existe una asignatura denominada "Filosofía contemporánea" que otorga 4
créditos.

2. Los programas de asignaturas elaborados por la Escuela no contienen todos los elementos
que les son propios; varios de estos se han incorporado en un segundo instrumento
denominado planificación, que es completado por los docentes, detectándose carencias.

3. El cuerpo docente es idóneo profesionalmente, sin embargo se evidencia la necesidad de
una mayor capacitación en metodología docente, atendido el diseño curricular.

4. Algunas asignaturas, que conforman el llamado núcleo esencial de conocimientos,
incorporan contenidos académicamente complejos e importantes que exceden lo
aconsejable, para ser impartidos en forma razonablemente adecuados durante un
semestre académico.

5. La concreción de la política de vinculación con egresados y empleadores es de fecha
reciente, y no puede todavía emitirse un juicio sobre su pertinencia.

2.- Dimensión Condiciones de Operación

Fortalezas

1. Se manifiesta la disponibilidad de las autoridades de la facultad para atender a profesores
y estudiantes, con miras al mejor aprovechamiento de los recursos académicos y arraigado
sentido de pertenencia de profesores y estudiantes respecto de la universidad.

Debilidades

1. El cuerpo docente es idóneo profesionalmente, sin embargo, se evidencia la necesidad de
una mayor capacitación en metodología docente, especialmente, atendido el diseño
curricular, con asignaturas muy compactas.

2. Se detecta una insuficiente concreción efectiva en el proyecto de internacionalización de
la carrera, principalmente en lo que se refiere a pasantías de estudiantes y docentes de
derecho en el extranjero y la opción de doble titulación. La Acreditación de la Universidad
por parte de la Middle State Commission of Higher Education es un elemento que debe
ayudar a este proceso.

3.- Dimensión Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

1. Existencia de mecanismos de evaluación del perfil de progreso.

Debilidades

2. El plan de mejoras no considera plazos concretos para el cumplimiento de acciones
concretas a desarrollar, en relación a los indicadores de progreso y de impacto.

3. El reglamento general de la Unidad, anexado al informe de autoevaluación, no aparece
actualizado a la nueva estructura institucional y de la Facultad.
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SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Derecho de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus

miembros presentes:

• Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Derecho, Universidad Mayor, Sedes: Sede Oriente (Santiago), diurno, presencial; Sede
Oriente (Santiago), vespertino, presencial; Sede Temuco (Temuco), diurno, presencial;
Sede Temuco (Temuco), vespertino, presencial; Sede Manuel Montt (Providencia),
diurno, presencial; Sede Manuel Montt (Providencia), vespertino, presencial, por el
plazo de tres (3) años, desde el12 de octubre de 2016 al12 de octubre de 2019.

• Que, en el plazo señalado, la Carrera de Derecho, Universidad Mayor, podrá someterse

voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente

consideradas las observaciones.

• Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su

oferta académica, según lo estipulado en Circular n° 20 de la CNA de agosto de 2013 de la

Comisión Nacional de Acreditación, los que puede informar por escrito a ADC Agencia

Acreditadora, acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este

Consejo, según establecen los procedimientos de la Agencia.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Derecho, Universidad Mayor, deberá presentar el nuevo

informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90 días antes del

vencimiento de la acreditación.

Sr. Juan Pablo Acuna
Presidente

Consejo de área de Derecho

Jua Carlos CUiña~Marín
irector Ejecutivo

Agencia Acreditador C
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